
22976  3 noviembre 1975 B. O. del E.—Núm. 263

recho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos 
en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones, 
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Séptimo.—La concesión caducará de modo automático si en el 
término de dos años, contados a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptarán las medidas que considere oportunas 
respecto a la’ correcta aplicación del régimen de reposición 
que se concede.

Noveno.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente concesión.

Lo que comunicio a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22526 ORDEN de 15 de octubre de 1975 por la que se 
modifica el régimen de admisión temporal concedi
do a «Compañía Anónima de Embalajes, Socie
dad Anónima (CADEM) por Orden de 22 de no
viembre de 1973, en el sentido de rectificar los 
apartados 4.°, 5.° y 7.°

Ilmo. Sr.: La firma «Compañía Anónima de Embalajes, So
ciedad Anónima» (CADEM), concesonaria del régimen de admi
sión temporal por Orden dé 22 de noviembre de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» del 4 de diciembre) para la importación de 
papeles «Kraftliner» y semiquímico, utilizado en la confección 
de planchas y cajas de cartón ondulado, solicita la modificación 
del mencionado régimen, en el sentido de rectificar los aparta
dos 4.°, 5.° y 7.° de la misma,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de admisión temporal con
cedido a «Compañía Anónima de Embalajes, S. A.» (CADEM), 
con domicilio en carretera Madrid-Barcelona, kilómetro 31,5, 
Alcalá de Henares, en el sentido de que los apartados 4.° y 5.°, 
y párrafo cuarto del 7.°, de la Orden de 22 de noviembre 
de 1973, quedarán redactados como sigue:

«Cuarto.—La transformación industrial se efectuará en las 
factorías de la Empresa, sitas en Alcalá de Henares (carretera 
de Madrid-Barcelona, kilómetro 31,5), y en Montblanch (Ta
rragona).»

«Quinto.—Las importaciones de los papeles autorizados se 
realizarán a través de las Aduanas matrices de Bilbao, para 
servir a la factoría de Alcalá de Henares, y de Barcelona para 
atender a la de Montblanch.

Cada una de dichas factorías llevará su contabilidad inde
pendiente —a efectos de las cuentas de admisión temporal en 
sus respectivas Aduanas matrices— y sin que se permitan trans
ferencias entre las mismas.»

«Séptimo (párrafo cuarto).—En todos los casos se harán, por 
las Inspecciones Fiscales de ambas Aduanas importadoras, las 
oportunas comprobaciones, las cuales podrán dar lugar- en su 
día a las rectificaciones contables que objetivamente procedie
ran en el caso de producirse pérdidas, distintas a las señaladas.»

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 22 de noviembre de 1973, que ahora se mo
difica.  

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1975.—P. D. el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Gusch Molíns. 

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22527 ORDEN de 15 de octubre de 1975 por la que se 
autoriza a la firma «Filprim, S. A.», el régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para la 
importación de lanas y fibras sintéticas por expor
taciones, previamente realizadas, de hilados y teji
dos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites, reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Filprim. S. A.», solicitando 
el régimen de reposición con franquicia arancelaria para la 
importación de lanas y fibras sintéticas por exportaciones de 
hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, 
y de lanas, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificia
les y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se concede a la firma «Filprim, S. A.», con domi
cilio en avenida Valencia, 41, Muro del Alcoy (Alicante), el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria para la importa
ción de lana sucia base lavado o peinado en seco, lana lavada 
o lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, peina
das y teñidas, peinadas en floca o en cable, como reposición de 
exportaciones previamente realizadas de hilados y tejidos de 
lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de lana, fibras sin
téticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sintéticas.

Segundo.—Las cantidades y calidades a reponer de lema se 
determinarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto proto
tipo 972/1964, de 9 de abril,

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de 
poliéster a reponer se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidos en las manufacturas exportadas podrán importarse:

— Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y 
teñidas, o

— Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas o
— Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en 

cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas 
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los es
candallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina 
Textil del Ministerio de Comerció.

Tercero.—La concesión se otorga para realizar exportacio
nes a su amparo por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que se hayan efecutado desde el 26 de ju
lio de 1975 hasta la fecha de la publicación de esta Orden 
también darán derecho a reposición, siempre que:

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación 
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero, 
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2) Se haya hecho constar, igualmente, las características 
de los artículos exportados, de tal modo que puedan determi
narse las cantidades correspondientes a la reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes 
a exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado 
Decreto 972/1961

Cuarto.—Los países de origen de las mercancías a importar 
con franquicia arancelaria serán todos aquellos con los que 
España mantiene relaciones comerciales normales. Los países 
de destino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de 
pago sea convertible, pudiendo la Dirección General de Expor
tación, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a 
los demás países, valederas para obtener reposición con fran
quicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición. en análogas condiciones que las destiadas al extran
jero. 

Quinto.—Se aplicarán a esta concesión las normas estableci
das en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, o, en su defecto, las 
normas generales sobre la materia de régimen de reposición 
concedidas en la Ley 66/1962, de 24 de diciembre, y normas 
complementarias provisionales para la ejecución de la men
cionada Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963.

Sexto.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
dé la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Ma/rid. 15 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22528 CORRECCION de errores de la Orden de 15 de julio 
de 1975 por la que se concede a «Papelera Interna
cional, S. A.» (PAPINTER), el régimen de admisión 
temporal para la importación de papeles para la 
confección de cajas y planchas de cartón ondulado 
con destino a la exportación.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la Orden de 15 de julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de octubre), por la que se concede a «Papelera Internacio
nal, S. A.» (PAPINTER), el régimen de admisión temporal para 
la importación de papeles para la confección de cajas y plan
chas de cartón ondulado con destino a la exportación, se corrige 
en el sentido de que en la norma quinta, donde dice: «El saldo 
máximo de la cuenta será de 10.000 kilogramos», debe decir: 
«El saldo máximo de la cuenta será de 10.000 toneladas.»


